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MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

ASESORIA JURÍDICA

APRUEBA CONTRATO DE ADQUISICIÓN ENTRE

LA 1. MUNICIPALIDAD DE RECOLETA Y LA

EMPRESA SKC MAQUINARIAS S.A.

DECRETO EXENTO
f 2 0 5 4

/2013

RECOLETA,

VISTOS:

1.- El Decreto Exento N5 1.582, de fecha 23 de mayo de 2013, que adjudica la licitación

pública denominada "ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN DE VEHÍCULOS OPERATIVOS,

COMUNA DE RECOLETA", Cód. B1P N^ 30103113-0 e ID N^ 2373-48-LP12, a la empresa

SKC MAQUINARIAS S.A.;

2.- El contrato suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Recoleta y la empresa SKC

MAQUINARIAS S. A., con fecha 04 de junio de 2013.

TENIENDO PRESENTE:

Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley

de Municipalidades.

^ 18.695, Orgánica Constitucional

DECRETO:

1.-APRUÉBASE el contrato de adquisición celebrado entre la 1. Municipalidad de Recoleta

y SKC MAQUINARIAS S.A., con el objeto de que la empresa suministre 2 (dos)

Minicargadores, modelo IV1C70C-Volvo, año comercial 2013, dando cumpliendo con lo

establecido en las bases administrativas generales y especiales, para adquisición de

vehículos, las especificaciones técnicas, la garantía técnica y la oferta del adjudicatario;

2.- EL PAGO de los vehículos, de acuerdo a lo ofertado, y adjudicado al proveedor, será la

suma de $36.890.000.- (treinta y seis millones ochocientos noventa mil pesos) IVA

incluido;

3.- El PLAZO para proveer los bienes, objeto del contrato, será de 1 (un) día corrido, y

comenzará a regir desde el día siguiente a la fecha del presente Decreto Exento;
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4.- IMPÚTESE el gasto que genere el contrato, al Proyecto "ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN

DE VEHÍCULOS OPERATIVOS, COMUNA DE RECOLETA", Cód. BIP N^ 30103113-0.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y TRANSCRÍBASE, hecho, ARCHÍVESE.

HORACIO NOVOA MEDINA

SECRETARIO MUNICIPAL
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ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN DE VEHÍCULOS OPERATIVOS, COMUNA

DE RECOLETA"

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA

- Y -

SKC MAQUINARIAS S.A.

En Recole ta , con fecha 04 de Junio de 2013, entre ia ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, RUT N° 69.254.800-0, representada por

su Alca lde, Don DANIEL JADUE JADUE, Chi leno, arquitecto y soc ió logo,

RUT N° ^̂ BHBH anibos con domicil io en Av. Recoleta N° 2774,

Comuna de Recole ta , Ciudad de Sant iago, en adelante "la

Municipal idad"; y por la otra parte, la empresa SKC MAQUINARIAS S.A.,

RUT. N° 76.410.610-5, representada por don MARCIAL MANUEL

LARENAS ACHONDO, Cédula Nacional de Ident idad

Metropol i tana, en adelante también el "Proveedor " , todos los

comparec ientes mayores de edad, y exponen:

PRIMERO: OBJETO; En cumplimiento del Decreto Exento N° 1.582, de

fecha 23 de mayo de 2013, que adjudica la l ic i tac ión públ ica denominada

"ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN DE VEHÍCULOS OPERATIVOS, COMUNA
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DE RECOLETA", Cód. BÍP IM° 30103113-0, ID N° 2373-48-LP12, la

Munic ipa l idad viene en este acto en cont ra tar a la empresa SKC

MAQUINARIAS S.A. , con el objeto de que la empresa suministre 2 (dos)

Minicargadores, modelo MC70C-Volvo, año comerc ia l 2013, dando

cumpliendo con lo estab lec ido en las bases admin is t ra t i vas para

adquis ic ión de vehícu los , las especi f icac iones técnicas, la oferta del

adjudicatar io , documentos que ambas partes acuerdan tener como

integrantes del presente contrato, para todos sus efectos legales.

SEGUNDO: PRECIO Y FORMA DE PAGO; La Municipal idad pagará al

proveedor , en un solo estado de pago. El pago de los vehícu los, de

acuerdo a lo o fer tado, y adjudicado al proveedor , será la suma de

$36.890.000. - ( t re inta y seis mi l lones ochoc ientos noventa mil pesos) IVA

inclu ido.

El Proveedor so l ic i tará a !a Unidad Técnica por escr i to que se curse el

pago, dentro de los 5 días hábi les siguientes a la entrega to ta l de los

bienes. La sol ic i tud de pago será rev isado por la IT para su aprobac ión o

rechazo dentro de los 5 días hábiles siguientes a contar de la fecha de

presentación del mismo. En caso de rechazo el plazo indicado comenzará

a regir desde la fecha de presentac ión de! pago reformulado con las

observaciones debidamente cor reg idas.

La Unidad Técnica deberá enviar la sol ic i tud de pago al Mandante, en un

plazo no mayor a 7 días desde que se recib ió sin observac iones .

Si la so l ic i tud de pago se retrasa por causas imputables a la Unidad

Técnica, ésta deberá informar por escr i to al Sr. Intendente, ¡as causas que

or ig inaron ta l a t raso .

La solicitud de pago deberá acompañar los siguientes documentos, en

original y dos copias adicionales:

a) Of ic io de la Unidad Técnica dir igido al Gobierno Regional , mani festando

la sol ic i tud de pago y el detal le de la documentación que se adjunta. En el
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mismo Oficio se deberá informar si corresponde la apl icac ión de multas,

además, si la factura no es env iada con su cuarta copia (cobro e jecut ivo o

cedible), deberá indicar expresamente si está sujeta o no a un factor ing o

cesión de crédi tos;

b) Carta de sol ic i tud de pago del Proveedor a la Unidad Técnica;

c) Factura a nombre del Gobierno Regional Región Metropol i tana, R.U.T.

61,923.200-3, Bandera N° 46, Sant iago. La primera glosa de la factura

deberá detal lar el nombre de! proyecto y código BIP. Una segunda glosa

deberá indicar lo s iguiente: " los bienes se adquieren para: la I lustre

Municipal idad de Recoleta" ;

d) Copia del Cert i f icado de Inscr ipc ión los veh ícu los , en el Reg is t ro

Nacional de Vehícu los Motor izados, a nombre de la I lustre Municipal idad

de Recoleta;

e) Copia del comprobante del seguro ob l igator io , a favor de la I lustre

Municipalidad de Recoleta;

f) Copia del Permiso de Circu lac ión;

g) Copia del Certificado de Revisión Técnica;

h) Acta de recepción conforme de los vehículos, suscr i ta por uno o más

func ionar ios de la Unidad Técnica. El Acta de Recepción debe deta l la r :

cant idad o unidades de cada veh ícu lo , equipamiento y accesor ios ;

descr ipción genérica de los mismos; fecha de la recepción efect iva de los

bienes y documentac ión relevante (permisos , inscr ipc ión en R.N.V.M, etc. ) ;

i) Fotograf ías de los vehícu los mostrando c la ramente la

Corpora t i va impresa;

magen

j) Otros documentos sol icitados por la Unidad Técnica o e! Gobierno

Regiona l , y que sean necesar ios para respaldar el pago.
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El Gobierno Regional actualmente está implementando medios e lect rón icos

para depósi tos en las cuentas corr ientes de ios proveedores. Para acceder

a tal forma de pago, el Proveedor deberá reg is t rar sus da tos en la página

Web www.gobiernosant iago.c l , en el link "proveedores" , d isponib le en la

secc ión "GORE en l ínea" de la referida página Web y enviar la cuarta copia

de su fac tura (cobro ejecut ivo o cedible) .

Cuando no se adjunte la cuarta copia de la factura {cobro e jecut ivo o

cedible), y/o el proveedor no esté regis t rado de la forma indicada en el

párrafo anterior, el pago lo hará el Gobierno Regional mediante cheque

nominat ivo a nombre del Proveedor. El refer ido documento de pago sólo se

entregará contra presentac ión de la cuarta copia de la factura mencionada.

TERCERO: PLAZO; El plazo para proveer los bienes, ob jeto del presente

contrato, será de 1 día hábil, y comenzará a regir desde e! día siguiente, a

la d ictaciór i del Decreto Exento que aprueba este cont rato.

La Unidad Técnica, previa autorización del Mandante, podrá aumentar el

plazo para la e jecución del contrato a petición fundada del Proveedor , por

mot ivo de fuerza mayor o caso fortui to.

De acuerdo a lo expuesto , no podrá invocarse como argumento para

sol ic i tar tal aumento de plazo: causas ya conocidas al momento de

presentar la o fer ta , fal ta de s tock, def ic iencias técnicas de los bienes

ofer tados, etc. El Proveedor deberá hacer la respect iva sol ic i tud de

aumento de plazo a la Inspección Técnica, de manera opor tuna, una vez

que se produzcan las causas que lo or ig inan.

La inspección técnica, en caso de aprobac ión, so l i c i ta rá a la Unidad

Técnica ges t ionar la petición de autor izac ión del Mandante con la debida

diligencia. Con todo, las sol ic i tudes de aumento de plazo, deberán

enterarse en las of ic inas del Mandante, con al menos 20 d ías corr idos de

anticipación al término del plazo que se amplia.
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Las so l ic i tudes de aumento de plazo deberán estar acompañadas de: la

carta o requer imiento del Proveedor, In forme y aprobac ión de! Inspector

Técnico, y un informe formal de la Unidad Técnica con los antecedentes

acredi tadores de las causas que se esgr iman para efectuar tal so l ic i tud.

Los aumentos de plazo que se autor icen or ig inarán las respect ivas

modi f icac iones de contrato y de las garan t ías const i tu idas. La Unidad

Técnica dispondrá de 10 días para gest ionar las respec t i vas

modif icaciones.

Con todo, las sol ic i tudes de aumento de plazo, au tor izac iones y

modi f icaciones a las que de lugar, deberán estar ges t ionadas y

regular izadas, antes del término de plazo que requiere ampliarse.

Los aumentos de plazo, regi rán a part i r del vencimiento del plazo que se

ampl ia , consecut ivamente.

CUARTO: DE LA G A R A N T Í A DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO;

El adjudicatar io deberá garant izar el f ie l y oportuno cumplimiento del

contrato mediante la entrega de una boleta bancar ia de plazo def in ido, en

pesos ch i lenos, a la v ista e i r revocable, a nombre del Gobierno Regional

Región Metropol i tana, RUT N° 61 .923.200-3 , por un monto equivalente a!

10% del va lor to ta l dei cont rato, es decir , por la suma de $3.689.000.- ( tres

millones seiscientos ochenta y nueve mil pesos) y con una vigencia que

comprenda todo el periodo del cont ra to , aumentado en 90 días corr idos.

Esta garant ía deberá ser entregada al momento de suscr ib i r el cont rato, en

la Dirección de Asesor ía Jurídica de la I lustre Munic ipal idad de Recoleta.

Es responsabi l idad del Proveedor mantener v igente durante todo el

contrato esta garant ía .

La garant ía de fie! cumplimiento del contrato se devolverá al Proveedor ,

una vez cumpl idas todas sus ob l igac iones (entrega de los bienes,

capaci tac iones si éstas se cons ideran, e tc . ) .
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En caso de ampl iación de plazo, ¡a boleta deberá ser reemplazada por otra

de acuerdo al nuevo plazo cont rac tua l más 90 d ías . En caso de

disminución de plazo podrá reemplazarse por otra de acuerdo a la

disminución del plazo cont ractua l ; la v igencia será siempre de acuerdo al

nuevo plazo contractual más 90 días.

En caso de incumpl imiento grave del Proveedor de las obl igac iones que le

impone ei contrato, las Bases Admin is t ra t i vas y Técnicas; el Mandante,

previa so l ic i tud y fundamento de la Unidad Técnica, estará facu l tado para

hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento de contrato.

Lo anter ior sin perjuicio del cobro de las multas, según corresponda, o las

acciones que la ent idad edi l ic ia puede ejercer para ex ig i r el cumpl imiento

forzado de lo pactado, o la resolución del con t ra to , en ambos casos con la

correspondiente indemnización de perjuicios. E! incumplimiento comprende

también el cumpl imiento imperfecto o ta rd ío de las obl igac iones del

contrato.

QUINTO: MULTAS; En caso de at raso en la entrega de los veh ícu los , sus

accesor ios y serv ic ios compromet idos junto a la entrega de éstos (también

comprende la entrega incompleta o imper fec ta) , se apl icará una multa igual

al 0,5% del valor de! contrato por día de atraso.

Los va lores que correspondan por concepto de multas, se informarán en el

Of ic io conductor de la sol ic i tud de pago que corresponda. El Gobierno

Regiona l restará dicho monto del pago total de la fac tura . En ningún caso

el Proveedor podrá descontar las multas del monto fac tu rado , ni emit i r nota

de crédito por ese concepto.

Si el saldo pendiente que ex is te por concepto de pago no cubre el monto

tota l de la multa, se podrá recurr ir a la boleta de garant ía de f iel

cumpl imiento de contrato, y luego de pagarse las multas cobradas deberá

procederse a la devolución del saldo restante correspondiente al cobro de

la boleta de garant ía .
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Sobre veinte días de atraso la Unidad Técnica se reserva el derecho de

poner término ant ic ipado al contrato, haciendo efect ivas las garant ías que

estuvieren cons t i tu idas y sin per ju ic io de las demás acciones legales que

fueren procedentes.

SEXTO: UNIDAD TÉCNICA; La Unidad Técnica será la Dirección de

Medio Ambiente, Aseo y Ornato, la cual designará, por Decreto Exento,

un pro fes iona l func ionar io , quien será el Inspector Técnico de! Servicio.

SÉPTIMO: DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR; Son obligaciones

del Proveedor: a) Control de Calidad, para aquellos materiales y/o

partidas que así lo requieren, en conformidad con las Bases Técnicas, la

Unidad Técnica, podrá sol ic i tar que se efectúen informes y controles de

ca l idad, los que serán sol ic i tados d i rec tamente por la Inspección Técnica y

serán de cargo del Proveedor ; b)De los Vehículos, Todo veh ícu lo deberá

indicar: Empresa Proveedora ó Fabr icante, Fecha de Elaboración y Tipo o

Modelo de éste; De la Imagen Corporat iva , Todo vehícu lo deberá tener la

Imagen Corporat iva de! Gobierno Regional y de la I lustre Municipal idad de

Recoleta.

OCTAVO: TERMINACIÓN ANTICIPADA Y ADMINISTRATIVA DEL

CONTRATO; La Municipal idad podrá poner término ant ic ipado y

administ rat ivamente al contrato en los siguientes casos: a) Si el Proveedor

es declarado en quiebra, solicita su quiebra o inicia proposiciones de

convenio con sus acreedores; b) Si hay orden de ejecución y embargo de

todo o parte de sus bienes; c) Si ha llegado a un arreglo de traspaso de

todo o parte de sus bienes en favor de sus acreedores; d) Si ha acordado

l levar el contrato a un comité de inspección de sus acreedores; e) Si e!

Proveedor es una sociedad y va a su l iquidación; f) Si ai Proveedor le

fueren protestados documentos comerc ia les que mantuviere impagos

durante 60 d ías o no fueren debidamente ac larados dentro de dicho plazo;

g) Si el Proveedor fuere condenado por de l i to que merezca pena a f l i c t i va ,

o algún socio de una empresa const i tu ida en forma dist inta a una sociedad

anónima, o si lo fuere, el gerente o alguno de los directores de dicha
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sociedad anónima; h) Si a juicio de la Inspección Técnica no está

ejecutando el contrato o en forma reiterada o f lagrante no cumple con las

obl igaciones est ipuladas; i) Si por er rores del Proveedor o defectos

técnicos los bienes no fueren de calidad ofrecida y compromet ieren, a

juicio de la Inspección Técnica, la seguridad de su ut i l ización o la f ina l idad

de la invers ión; j) En caso de muerte del Proveedor o socio que implique

término de giro de la empresa.

NOVENO: INCUMPLIMIENTO GRAVE DEL PROVEEDOR; El contrato se

entenderá resuelto administrat ivamente ipso-facto, sin forma de ju ic io , por

cualquier incumpl imiento grave de parte del Proveedor respecto de las

obl igaciones cont ra idas en v i r tud del presente contrato y sin per ju ic io de

las indemnizaciones que procedan.

DÉCIMO: DE LAS CESIONES DE CRÉDITO O FACTORING; En caso de

celebrar el Proveedor un contrato de factoring, éste deberá notificar a!

Mandante y Unidad Técnica dentro de las 48 horas siguientes a su

celebración. As imismo, la empresa de factor ing deberá tomar las

providencias necesar ias y oportunas de not i f icac ión a este Mandante, a fin

de hacer efect ivo el cobro de la respect iva fac tura . El Gobierno Regional

no se obliga al pago del factor ing de los montos en disputa entre las

partes en caso de ex is t i r obl igaciones y/o multas pendientes del

Proveedor.

Para efectos de pago, se emitirá un cheque nominat ivo a nombre del

Proveedor. El respect ivo documento de pago deberá ser re t i rado

personalmente desde ias dependencias del Gobierno Regional por

personas que exhiban poder suf ic iente, siendo requisi to la entrega de la

cuarta copia de la fac tura .

DÉCIMO PRIMERO: INTERPRETACIÓN; Cualquier diferencia en la

interpretación de la reglamentación y respecto de la normat iva aplicable al

contrato y las bases de la l ic i tac ión, será resuelta sin ul ter ior recurso por
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el Gobierno Regional Región Metropolitana, sin perjuicio de las

atribuciones correspondientes a la Cont ra lo r ía General de la República.

DÉCIMO SEGUNDO: COMPETENCIA; Para todos los efectos legales

der ivados del presente contrato, las partes fi jan su domicil io en la ciudad

de Santiago, quedando sometidos a la competencia de sus Tribunales

Ordinarios de Just ic ia.

DÉCIMO TERCERO: COPIAS; El presente instrumento se firma en tres

ejemplares de idéntica data y tenor , quedando uno en poder de EL

PROVEEDOR y dos en poder de la MUNICIPALIDAD.

DÉCIMO CUARTO: DECRETO ALCALDIC1O APROBATORIO; Para la

validez del presente contrato, éste deberá ser firmado y sancionado por el

correspondiente Decreto Alcaldic io.

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS; La personería de Don Daniel Jadue

Jadue, para actuar en representación de la Ilustre Municipalidad de

Recoleta, consta del Decreto Exento N° 4.850, de fecha 6 de diciembre de

2012. La personer ía de don MARCIAL LARENAS ACHONDO para

representar a SKC MAQUINARIAS S.A. consta de la escritura pública de

fecha 25 de noviembre de 2005, o torgada en la notar ía de Santiago de don

Raúl Undurraga Laso.

MARCIAL LARENAS ACHONDO
SKC MAQUINARIAS..S.M»M

pANIEL/OADtfBVJADUE
/AtCALDj
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